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PRESENTACIÓN 

Esta investigación se realizó utilizando el método cualitativo, para poder 

observar el fenómeno de los bienes arqueológicos propiedad del Estado en 

manos de particulares, para poder regular su registro como de mejorar el 

resguardo de los objetos arqueológicos. 

Este trabajo, acerca de los bienes arqueológicos se debe de mejorar para evitar 

la apropiación indebida de personas particulares. 

El objeto de esta tesis fue establecer y determinar cuál es la figura jurídica bajo la 

cuat tos partrcutares, coteccronistas, rnstítuciones sin fines lucrativos y museos, pueden 

tener en posesión bienes culturales arqueológicos, en virtud de ser éstos, propiedad 

del Estado y siendo una rama penal es necesario establecer mecanismos 

adecuados para su regulación. 



HIPÓTESIS 

Existe la necesidad que al llevar un control de los registros de los bienes 

arqueofóg1cos, como de ta persecución det robo de bienes arqueotógicos propiedad del 

Estado, por medio de coleccionistas particulares se castigue de manera más eficaz 

para no volver a cometer estos detttos. 

La hipótesis operativa indicaba las implicaciones que a fondo conlleva la investigación 

dentffica, y tas consecuencias que puedan resu1tar para 1os particutares, por fos 

coleccionistas y museos privados es necesario que se regulen y castiguen 

drástícamente y se recuperen los objetos patrimoniales culturales del Estado. 



COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

El método de comprobación empleado en esta investigación fue el deductivo; tomando 

como premisas mayores o universales, que los bienes arqueológicos encontrados en 

el territorio de Guatemala, pertenecen a! Estado. 

La hipótesis planteada para esta investigación fue validada, al ser afirmada con la 

información y el análisis del trabajo final; llegando a la conclusión discursiva que 

ex•ste- la necesidad que se- establezcan consecuencias- que puedafl resultar para los 

particulares, por los coleccionistas y museos privados es necesario que se regulen y 

castiguen drásticamente y se recuperen los objetos patrimoniales culturales del 

Estado. 
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Por lo que el concepto del término población puede interpretarse también que es ºv-1r1:MAL� e � ,

una especie de sociedad humana caracterizada por su alto grado de evolución 

sociológica e histórica, con diversos elementos comunes que con el tiempo generan 

un sentimiento común de solidaridad y destino. 

Como otro elemento de la población está la demografía disciplina que estu9ia y 

analiza el tamaño, composición y distribución de la población, sus patrones de 

cambio a lo largo de los años en función de nacimientos, defunciones y migración; y, 

los determinantes y consecuencias de estos cambios, que afectarán a un 

determinado territorio con el correr de los años para conocer sus componentes 

esenciales y poder mejorar el tipo de vida. 

Es de suma importancia la población en un territorio determinado y por eso a través 

del estudio de la población y sus diferentes características de comportamiento se 

puede obtener información y datos que pueden ser útiles y de interés para las tareas 

de planificación, especialmente administrativas, en sectores como sanidad, 

educación, vivienda, seguridad social, empleo, conservación del medio ambiente, de 

más factores que ayuden a mejorar la convivencia y llegar al fin supremo de todo 

Estado, el bien común. 

Por lo que el estudio de la población es de mucha importancia y trascendencia para 

un verdadero estado de derecho, para que el Estado cree políticas de Estado en 

beneficio de toda su población. 

5 



1.3. Fin del Estado 

Como se indicó con anterioridad el fin supremo del Estado es el bien común, es el 

fin verdadero de la organización y funcionamiento estatal, que debe atender las dos 

esferas que se registran dentro de una sociedad: tanto la particular (el individuo) y la 

colectiva (o de grupo). "Desde un aspecto ético-político necesariamente pebe 

abarcar la tutela y fomentación de entidades individuales y sociales".7 La verdadera 

democracia se adquiere cuando el fin del Estado se realiza y es alcanzado con el fin 

supremo de todo Estado como el bien común completo. 

Del bien común es de donde proviene que la justicia social tenga como principal 

exigencia la consideración del hombre como persona con todos los atributos 

naturales y esenciales que a esta calidad corresponde. "Por lo que despojar a la 

persona humana de sus atributos para diluirla dentro de un estado social y 

convertirla en un instrumento servil, sería como negar la propia justicia social, ya 

que el más grave atentado que pueda cometerse dentro de la sociedad sería 

privarla de su condición de comunidad de hombres para transformarla en un simple 

conjunto de siervos".ª Privar a una persona de sus derechos fundamentales es 

atentar contra el fin del Estado, de manera que para alcanzar el bienestar de una 

nación y en el presente tema de la población, es necesario establecer y cumplir con 

los principios humanos de toda persona para poder conseguir un bien común. 

7 
Escobar Menaldo, Hugo Rolando, Las funciones del estado en el derecho constitucional 
guatemalteco, pág. 33 

8 
lbid. Pág. 33 
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